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ALIANZA INSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
ENTRE 

 
ESPACIO EUROPEO DE ESTUDIOS AVANZADOS- ESEEA, Calle Munner 10 

08022 Barcelona, España 
Y 
 

UNIDADE DE ENSINO SUPERIOR DOM BOSCO - UNDB 
 

 
 

ESEEA-Espacio Europeo de Estudios Avanzados, representada por el Sr. Víctor 
Gasulla y UNDB representado por el Sr. Marcio Henrique Smith Fonseca (coordinador 
del Curso de Arquitectura de la UNDB), teniendo en cuenta el desarrollo de una 
colaboración cultural, educativa y directa de beneficio mutuo para ambas Instituciones, 
acuerdan lo siguiente: 
 
 

Artículo 1 
 

Las Partes se comprometen a la colaboración en proyectos de ámbito educativo y 
cultural, con especial referencia a las siguientes áreas: 
  

- Relaciones Internacionales 
- Protocolo y Organización de Eventos 
- Producción y Creatividad de Eventos 
- Gestión de congresos 
- Arquitectura de Gaudí 
- Relaciones Públicas Institucionales 
- Industrias Culturales 

 
Dicha colaboración se realizará en condiciones igualitarias y de beneficio mutuo, lo que 
permite la posibilidad de definir otras áreas educativas de mutuo acuerdo, teniendo en 
cuenta, sin embargo, las posibilidades disponibles, así como de la experiencia adquirida 
por los especialistas de ambas Instituciones. 
 
 

Artículo 2 
 

Con el fin de alcanzar los objetivos en virtud del artículo 1, la colaboración puede 
realizarse de la siguiente manera: 
 

a) Aulas de profesorado 
b) Seminarios y cursos sobre temas previstos por el acuerdo 
c) La participación conjunta en diferentes programas educativos motivo de este 
acuerdo 
d) Los programas educativos conjuntos 
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Artículo 3 
 

El acuerdo de los programas educativos será sometido a la aprobación de ambas 
instituciones y entrará en vigor a partir de su condición formal. Dicho acuerdo permitirá a 
las instituciones la publicación del logo de ESEEA, debidamente expuesto (ESEEA 
facilitará a la institución dicho logo) y la publicación de los programas educativos motivo 
de esta alianza en las páginas web de las correspondientes instituciones firmantes. 
 
 
 

Artículo 4 
 

El presente acuerdo tendrá una validez de dos años y será renovado tácitamente por el 
mismo periodo salvo preaviso por una de las dos Partes mencionados en escrito tres 
meses antes de la fecha de expiración del Acuerdo. La terminación de este acuerdo 
permitirá a cualquiera de los participantes aceptados en cualquiera de las instituciones 
en la fecha de la terminación para completar su programa de actividades aprobado. 
 
 
 

Artículo 5 
 

Direcciones: 
 
 

Espacio Europeo de Estudios Avanzados - ESEEA 
c / Munner, 10 - 08022 Barcelona, España 

 
                Unidade de Ensino Superior Dom Bosco - UNDB 
 
Firmado por duplicado, por sus representantes: ESEEA –Espacio Europeo de Estudios 
Avanzados y Unidade de Ensino Superior Dom Bosco - UNDB. 
 
 
 
 

Por ESEEA 
 

Presidente 
Sr Víctor Gasulla 

Por Unidade de Ensino Superior Dom 
Bosco - UNDB 

 
 
 
 
 

São Luís, 21 de julho de 2014. 

 


